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La presente Memoria Descriptiva tiene como fin la ¡ 
declaración del objeto sobre que ha de recaer el privilegio 
de explotación industrial y comercial exclusiva en el territo- § 
rio nacional de un Modelo de Utilidad conforme a la Legislación; 
vigente en materia de Propiedad Industrial, que, según expresa 
el enunciado, trata de un envase de constitución laminar. '

El envase objeto del presente invento, constituido 
en materia laminar, como por ejemplo hojalata, aluminio, e in- ¡í 
cluso plástico, presenta la novedad de incorporar unos rebor­
des de refuerzo en la boca del envase y faldón de la tapa de 
cierre, al objeto de evitar deformaciones que pudieran inuti­
lizar prematuramente el envase, que, dada su constitución, 
permite una prolongada utilización para múltiples aplicacio­
nes principalmente domósticas. i

Dicho envase presenta según la invención un bordo­
neado cilindrico volteado hacia el interior en el borde supe­
rior del mismo, determinando en el exterior una superficie con­
tinua que permite el acoplamiento presionado de una tapa de 
cierre dotada de faldón que solapa el envase por el exterior, 
cuyo faldón está dotado en su borde libre de un bordoneado ci­
lindrico volteado hacia el exterior, de forma que tanto la em­
bocadura del envase como la de la tapa quedan suficientemente 
reforzadas, evitando posibles deformaciones; al mismo tiempo, 
el bordón de la tapa ejerce una cierta presión de cierre pro­
tectora del contenido.

Con el fin de facilitar la interpretación más exacta 
del objeto sobre que ha de recaer el presente privilegio, en el 
plano adjunto complementario de la presente exposición, se re­
presenta una forma práctica para la realización industrial y 
únicamente a titulo de ejemplo y, por consiguiente, sin carác-
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En el mencionado plano:
La figura 1, representa un alzado del envase segdn

el invento.
La figura 2, corresponde a una vista en planta del

mismo.
La figura 3, muestra un detalle del acoplamiento de

la tapa.
En dichas figuras, las referencias corresponden:
1. - Cuerpo del envase.
2. - Chaflanes.
3. - Reborde de la embocadura.
4. - Tapa.
5. - Faldón de la tapa.
6. - Reborde del faldón de la tapa.
Como puede desprenderse de la detenida observación 

del referido plano, el objeto motivo del presente registro con­
siste en un envase constituido por un cuerpo laminar (1) de 
forma prismática rectangular cuyas aristas verticales (2) se 
encuentran achaflanadas, mientras que la base se cierra con un 
fondo en la fonna usual.

El borde superior del envase presenta un bordoneado 
cilindrico (3) volteado hacia el interior, formando un reborde 
de refuerzo a la deformación; al mismo tiempo, dicho refuerzo 
(3) volteado hacia el interior permite acoplar una tapa (4) pro 
vista de faldón (5) que solapa exteriormente al cuerpo del en­
vase (1). El borde del faldón (5) está dotado, al igual que el 
del envase (1), de un bordoneado cilindrico volteado hacia el 
exterior, constituyendo un refuerzo de dicho faldón (5) a la 
deformación; esta disposición de reborde (6) plegado hacia el
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exterior, permite que la superficie interna del faldón (5) 
estó en constante contacto con la parte solapada del envase 
(1), proporcionando un cierre presionado eficaz.

La parte superior de la tapa (4) presenta una amplia 
zona concéntrica ligeramente resaltada para evitar el hundi­
miento de tal superficie.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 
asi como un ejemplo de realización practica del mismo, sola­
mente cabe añadir que en dicho ejemplo es posible introducir 
cambios de materias, formas y disposición de sus elementos, 
siempre que tales alteraciones no supongan variación sustan­
cial en el objeto reivindicado.

N O T A
El Modelo de Utilidad, que se solicita por veinte 

años, para España, de acuerdo con la vigente Legislación, de­
berá recaer sobre: "ENVASE", segdn las características esen­
ciales de las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
13.- Envase, caracterizado por estar constituido 

por un cuerpo laminar de configuración prismática rectangular 
con las aristas verticales achaflanadas, cerrado por un fondo 
convencional; el borde superior del envase está dotado de un 
refuerzo formado por un bordoneado cilindrico volteado hacia 
el interior, que permite el acoplamiento de una tapa de fal­
dón, cuyo borde presenta un reborde de refuerzo constituido 
por un bordoneado hacia el exterior, de modo que dicho faldón 
se adose presionadamente sobre la parte superior del envase.

30

23.- Envase.
Segdn queda sustancialmente descrito en la presente
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memoria, que consta de cinco hojas, escritas a máquina por 
una sola cara, y acompañada de dibujos.

Madrid, 22 de febrero de 1973 
D. Jaime Grangé Morros 
P. P.
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